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El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de 
Condiciones de la CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES – CP - 002 -2011 cuyo objeto es la 
“Prestación del servicio de impresión, empaque, distribución, recolección y  destrucción, del  
material de examen y kits de aplicación, así como el pago de los gastos relacionados con las 
diferentes pruebas que aplica el ICFES” 
 

1. Se aclara la adenda 2 del 24 de enero de 2001 con relación al perfil del Gerente de 
operación logística, así: 

 
“…. GERENTE DE OPERACIÓN LOGÍSTICA 
 
PERFIL: Profesional universitario en carreras administrativas con 

especialización relacionada en producción o logística o 5 años de 
experiencia en el sector productivo relacionada con procesos de 
producción o logística…..” 

 
2. Se modifica del pliego de condiciones, en el  ítem 7 el numeral 4.3.2.1.1.1 

adicionando la frase vigentes al momento de realizarse la visita técnica, así: 
 
“4.3.2.1.1.1…. Seguridad (150 puntos) El comité evaluador revisará:….. 
 

• Pólizas de seguros vigentes al momento de realizarse la visita técnica…..” 
 
3. Se modifica del pliego de condiciones, cambiando la palabra celebrados por 

ejecutados en los numerales 3.2.2.1 y 3.2.2.2, así: 
 
3.2.2.1 TEM 1: Si presenta oferta para el ítem correspondiente a impresión y empaque del 

material de examen y Kits de aplicación para las pruebas que aplicará el ICFES 
durante el año 2011, deberá allegar con su OFERTA: 

 
- Hasta tres (3) certificaciones de contratos ejecutados o que estén en un 50% de 

ejecución, cuyo objeto sea impresión y empaque de procesos que requiera de 
protocolo de seguridad; que hayan sido ejecutados dentro de los cinco (5) últimos 
años contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso y donde la 
sumatoria de las certificaciones allegadas sea por un valor igual o superior al 
presupuesto establecido en este ítem para el presente proceso de selección.  

 
3.2.2.2 ÍTEM 2: Si el proponente va a ofertar el ítem correspondiente a distribución, 

recolección, desempaque, destrucción y custodia del material de examen y Kits de 
aplicación para las pruebas que aplicará el ICFES durante el año 2011, así como el 
pago de todos los gastos relacionados con la aplicación de las diferentes pruebas, 
deberá allegar con su OFERTA: 
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- hasta tres (3) certificaciones de contratos ejecutados o que estén en un 50% de 
ejecución, cuyo objeto sea distribución de material impreso que requieran 
protocolo de seguridad; que hayan sido ejecutados dentro de los cinco (5) últimos 
años contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso y donde la 
sumatoria de las certificaciones anexadas sea por valor igual o superior al 
presupuesto establecido en este ítem para el presente pliego 

 
Lo demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 
 
Dada en Bogotá, D. C.,  25 de enero de 2011 
 
 
 

Original firmado 
 

MARGARITA PEÑA BORRERO 
Directora General del ICFES 
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